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ORDEN VMV/1289/2018, de 26 de julio, por la que se convocan ayudas financieras al 
alquiler para 2018.

El Gobierno de Aragón, en virtud del artículo 71.10 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
asumió competencias exclusivas en materia de vivienda, respecto a la planificación, ordena-
ción, gestión, fomento, inspección y control de la vivienda, de acuerdo con las necesidades 
sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y control 
sobre la innovación tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y 
mantenimiento de las viviendas y su aplicación.

Ante las dificultades existentes en el ámbito de la vivienda en relación al acceso a la 
misma, especialmente complejas en determinados sectores de la población, los poderes pú-
blicos han adoptado diversas medidas en esta materia tendentes a paliar esa problemática.

Dichas medidas han sido adoptadas en los Planes de Vivienda tanto estatales como ara-
goneses de los años anteriores y, en consecuencia, por parte del Gobierno de Aragón se han 
efectuado diversas convocatorias de ayudas financieras al alquiler de manera continuada. 
Estas convocatorias, de claro carácter social, pretenden una distribución más equitativa de 
los recursos, y posibilitar que los sectores de la población con menores medios económicos 
puedan acceder y permanecer en una vivienda en régimen de alquiler.

Debido al impacto positivo de estas medidas en la sociedad la tendencia a seguir es no 
sólo mantenerlas, sino incrementar estos recursos para acceder a una proporción cada vez 
mayor de la población, mediante mecanismos como la aprobación de un nuevo Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021 mediante el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 61, de 10 de marzo de 2018).

El citado real decreto por el que se aprueba el nuevo Plan Estatal de Vivienda, contiene 
una serie de programas que mantienen las ayudas al alquiler recogidas en el anterior Plan 
Estatal e introducen algunas innovaciones, entre las que destacan la modalidad para me-
nores de 35 años en las ayudas al alquiler, como respuesta a la realidad social de los últimos 
años que refleja las especiales dificultades que ha sufrido un determinado segmento de la 
población a la hora de acceder al mercado de trabajo. Por ello, un programa específico tiene 
como objeto facilitar la emancipación de los jóvenes, la formación de nuevos hogares y el 
acceso a una vivienda que se ajuste a sus necesidades. Este objetivo se materializa a través 
de ayudas que suponen una parte muy significativa de la renta mensual, si se cumplen deter-
minadas condiciones, entre las que figura un precio máximo del alquiler, incrementado en 
determinados ámbitos si fuera necesario.

Ambas líneas de las ayudas al alquiler, modalidad general, así como la modalidad joven 
para menores de 35 años, contempladas en el nuevo Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
son desarrolladas a través de esta convocatoria.

Por otro lado, la experiencia de pasadas convocatorias ha puesto de manifiesto la proble-
mática por parte de las personas interesadas en la adecuada cumplimentación de formularios 
y en proporcionar a la Administración los datos exigidos, lo cual dilata el procedimiento. Por 
todo ello la presente orden incorpora medidas que garanticen su agilización: la posibilidad de 
contar con entidades colaboradoras en la tramitación de estas ayudas y, por otra parte, la in-
corporación de la tecnología en la tramitación y desarrollo del procedimiento.

En ese marco competencial, lo dispuesto en esta orden se ajusta a lo establecido en la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

El Consejo de Gobierno de Aragón, en su reunión de 24 de julio de 2018, acordó autorizar 
al Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para efectuar la convocatoria 
de ayudas al alquiler correspondiente al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 aprobado por el 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por la cuantía máxima prevista en el convenio, de 
manera previa a su firma, pero condicionando la resolución de la convocatoria a la firma del 
convenio, momento en el que se asumen los compromisos financieros de los que nacen obli-
gaciones jurídicas y financieras exigibles.

Esta orden pretende, por tanto, dar continuidad a la convocatoria de ayudas financieras al 
alquiler, de acuerdo con los planes estatal y normas aragonesas equivalentes o de desarrollo, 
conteniendo un marcado carácter social, con el que se pretende una distribución más equita-
tiva de los recursos, de tal modo que las ayudas se destinen a quienes realmente las pre-
cisan.

Por todo ello, como Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en uso 
de las competencias establecidas en el Decreto 14/2016, de 26 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta orden es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas 

al alquiler de vivienda, para el pago de las rentas de los arrendamientos de vivienda que se 
destinen a residencia habitual y permanente, durante los años 2018-2020 en su modalidad 
general, y durante el año 2018 en la modalidad joven.

2. La finalidad de las ayudas es posibilitar que los sectores de la población con escasos 
medios económicos puedan acceder y permanecer en una vivienda en régimen de alquiler.

3. Esta convocatoria queda condicionada a la formalización del convenio entre el Minis-
terio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, así como a la aprobación de la norma autonómica de desarrollo y apli-
cación del mismo, de acuerdo a la disposición adicional vigesimosexta de la Ley 2/2018, de 
28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2018. Hasta que 
no se cumplan dichas condiciones no se podrá resolver esta convocatoria.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. La concesión de las ayudas se regirá por lo dispuesto en la presente orden, y las bases 

reguladoras contenidas en el Real-Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás normativa de aplicación.

2. El procedimiento de concesión se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
Se convocan dos líneas de subvención:
a) Línea 1: Ayudas al alquiler, modalidad general.
b) Línea 2: Ayudas al alquiler para menores de 35 años, modalidad joven.
Las personas menores de 35 años podrán optar a una de las dos anteriores modalidades, 

que resultan incompatibles entre sí.

Artículo 4. Persona beneficiaria.
1. Línea uno: Ayudas al alquiler, modalidad general.
Podrá solicitar y ser beneficiaria de la subvención objeto de esta línea la persona física, 

mayor de edad, titular de un contrato de arrendamiento.
2. Línea dos: Ayudas al alquiler, modalidad para menores de 35 años. Podrá solicitar y ser 

beneficiaria de la subvención objeto de esta línea, la persona física mayor de edad y menor 
de 35 años, en el momento de presentar la solicitud, titular de un contrato de arrendamiento 
o que esté en condiciones de suscribir un contrato de arrendamiento de vivienda.

Artículo 5. Unidad de convivencia.
1. Se entiende por unidad de convivencia, a los efectos de esta orden, el conjunto de per-

sonas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con vocación 
de estabilidad, con independencia de la relación existente entre ellas. En ningún caso una 
misma persona podrá formar parte de dos unidades de convivencia distintas.

2. Cuando en la solicitud figuren personas no empadronadas en la vivienda, no tendrán la 
consideración de miembros de la unidad de convivencia y no se tendrán en cuenta a los 
efectos de esta orden.

3. Si en el certificado de empadronamiento aparecen personas no incluidas en la solicitud, 
deberá presentarse una solicitud de baja de dichas personas en el padrón, ya que, en caso 
de no subsanarse la contradicción entre la solicitud y el documento municipal, se entenderá 
desistida la solicitud.

4. Las personas titulares del contrato de arrendamiento distintas de la persona beneficiaria 
deberán constar como componentes de la unidad de convivencia y figurar como tales en la 
solicitud, salvo que acrediten documentalmente el motivo para no estar incluidas.

5. A los efectos de esta orden, se entiende como unidad familiar monoparental la formada 
por uno o más hijos que conviven y dependen económicamente de una sola persona. En 
concreto, cumplen alguna de estas condiciones:

a) Los hijos están reconocidos legalmente por una única persona.
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b) Una persona viuda, con hijos dependientes económicamente de ella, sin que a estos 
solos efectos se tenga en cuenta su percepción de pensión de viudedad u orfandad.

Artículo 6. Ámbito subjetivo y requisitos de las personas beneficiarias y de la unidad de 
convivencia.

Para obtener una ayuda al alquiler será necesario que todos los requisitos exigidos a la 
persona solicitante y su unidad de convivencia se cumplan a la fecha de presentación de la 
solicitud y se mantengan durante el periodo de alquiler que subvencione la ayuda.

1. Línea uno: ayudas al alquiler modalidad general.
Los requisitos de las personas beneficiarias y de quienes forman la unidad de convivencia 

son, además de tener residencia legal en España, los que se establecen en los apartados 
siguientes.

1.1. Respecto de la persona beneficiaria:
a) Ser mayor de edad.
b) Ser titular, en calidad de arrendataria, de un contrato de arrendamiento de vivienda 

formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos sobre la vivienda que constituya, a la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención su residencia habitual y permanente. Cuando exista más de una persona 
titular del contrato de arrendamiento estos requisitos serán exigibles para todas y cada 
una de ellas. Dicha condición deberá acreditarse mediante la aportación del contrato, 
con mención expresa de la referencia catastral de la vivienda. En el supuesto de que 
no figure la información catastral, ésta se requerirá desde el órgano gestor.

c) Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente de la persona 
arrendataria durante todo el período para el que se concede la ayuda, lo que deberá 
justificar mediante certificado o volante de empadronamiento colectivo que acredite, a 
fecha de la solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto 
del contrato de arrendamiento.

d) La vivienda objeto del contrato de arrendamiento debe serlo, con carácter general, por 
una renta igual o inferior a 600 euros mensuales en función de los tramos por localidades 
que se establecen en el anexo III (tramos de renta máxima por localidades) de esta con-
vocatoria. Se incrementará el límite de la renta máxima mensual de la vivienda objeto de 
arrendamiento, hasta alcanzar 900 euros en los supuestos de familias numerosas, en las 
localidades del tramo máximo superior. En el resto de localidades se incrementará la 
renta máxima para familias numerosas según la proporción que corresponda.

e) Estar al corriente del pago mensual de la renta del alquiler, que se verificará mediante 
la presentación del justificante indicado en el artículo 12.1.d) de esta orden, y de 
acuerdo con los criterios expresados en el artículo 21.

1.2. Respecto de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia, incluida la 
persona beneficiaria.

a) Que los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, sean, 
en conjunto, iguales o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM). Dicho umbral será de 4 veces el IPREM si se trata de una familia 
numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y de 5 veces el IPREM 
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con disca-
pacidad de alguno de estos tipos: I) personas con parálisis cerebral, personas con en-
fermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100, 
II) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 65 por 100. Los ingresos a que se refiere este apartado serán 
calculados conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de esta orden.

b) Disponer, en conjunto, de una fuente de ingresos mínimos acreditables que superen el 
importe de 0,5 veces el IPREM, excepto en los supuestos de violencia de género. Para 
el exclusivo cómputo de los ingresos mínimos se tendrán en cuenta los ingresos brutos, 
en cualquier caso, con independencia de que se haya presentado la correspondiente 
declaración de la renta.

c) No encontrarse en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Línea dos: ayudas al alquiler a menores de 35 años.
Los requisitos de las personas beneficiarias y de quienes forman la unidad de convivencia 

son, además de tener residencia legal en España, los que se establecen en los apartados 
siguientes.



cs
v:

 B
O

A2
01

80
80

30
08

03/08/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 150

25110

2.1. Respecto de la persona beneficiaria:
a) Ser mayor de edad y tener menos de treinta y cinco años en el momento de solicitar la 

ayuda.
b) Ser titular o estar en condiciones de suscribir un contrato de arrendamiento de vivienda 

formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, en calidad de arrendatario.

c) Que la vivienda arrendada o a arrendar constituya o vaya a constituir la residencia ha-
bitual y permanente de la persona arrendataria durante todo el período para el que se 
concede la ayuda, lo que deberá justificar:
c.1) mediante certificado o volante de empadronamiento colectivo que acredite, a fecha 

de la solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del 
contrato de arrendamiento;

c.2) en el caso de solicitantes que deseen acceder a un arrendamiento de vivienda, el 
certificado de empadronamiento deberá aportarse en el plazo de 15 días a partir de 
la fecha de firma del contrato de alquiler.

d) La vivienda objeto del contrato de arrendamiento debe serlo, con carácter general, por 
una renta igual o inferior a 600 euros mensuales en función de los tramos de renta 
máxima por localidades que se establecen en el anexo III de esta convocatoria.

e) Estar al corriente del pago mensual de la renta del alquiler, que se verificará mediante 
la presentación del justificante indicado en el artículo 12.1.d. de esta orden, y de 
acuerdo con los criterios expresados en el artículo 21.

2.2. Respecto de todas las personas integrantes de la unidad de convivencia, incluida la 
persona beneficiaria:

a) Que los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, sean, 
en conjunto, iguales o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM). Dicho umbral será de 4 veces el IPREM si se trata de una familia 
numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y de 5 veces el IPREM 
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con disca-
pacidad de alguno de estos tipos: I) personas con parálisis cerebral, personas con en-
fermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100, 
II) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad recono-
cido igual o superior al 65 por 100. Los ingresos a que se refiere este apartado serán 
calculados conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de esta orden.

b) Que los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada, o a arrendar consten o vayan a constar como titulares del contrato 
de arrendamiento sean, como mínimo, 1,2 IPREM en cómputo anual. Para el exclusivo 
cómputo de los ingresos mínimos se tendrán en cuenta los ingresos brutos, en cual-
quier caso, con independencia de que se haya presentado la correspondiente declara-
ción de la renta.

c) No encontrarse en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Requisitos comunes a las dos líneas:
3.1. No podrá concederse la ayuda cuando la persona solicitante o alguna de las de la 

unidad de convivencia se encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se in-
dican:

a) Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este 
requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación, divorcio u orden de alejamiento por violencia de gé-
nero o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa ajena a su voluntad, acre-
ditando documentalmente dicha causa.

b) Que cualquiera de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada tenga parentesco en primer o segundo grado de consanguineidad 
o de afinidad con quien arrienda la vivienda.

c) Que cualquiera de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada sea socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como 
arrendador.

d) Que, cuando se trate de solicitantes de ayuda para el pago de alquiler de bolsa social, 
o se trate del alquiler de una vivienda patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, tengan alguna deuda pendiente por impagos de dichos alquileres.
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3.2. Cuando el contrato tenga por objeto el arrendamiento conjunto de vivienda y garaje, 
trastero o de cualquier otro elemento distinto a la vivienda o el contrato de arrendamiento 
obligue a la persona arrendataria al pago de otros gastos, tasas o impuestos, deberá refle-
jarse en el mismo de forma desglosada el importe de la renta pactada del resto de elementos 
y gastos imputables. En caso contrario no procederá requerir la subsanación de la solicitud, 
sino que se entenderá que el importe de la renta es el 85% de la cantidad consignada en el 
contrato de arrendamiento.

3.3. Cuando la persona beneficiaria de esta ayuda cambie su domicilio a otro ubicado en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, sobre el que suscriba un nuevo contrato de arrenda-
miento de vivienda, quedará obligada a comunicarlo al órgano concedente en el plazo máximo 
de quince días desde la firma del nuevo contrato. La persona beneficiaria no perderá el de-
recho a la subvención por el cambio siempre que el nuevo arrendamiento se formalice sin 
interrupción temporal con el anterior. En estos casos, se ajustará la cuantía de la ayuda a la 
del nuevo alquiler, debiendo ser igual o inferior a la que venía percibiendo.

3.4. No se incluye en esta convocatoria la posibilidad de obtener ayuda para el alquiler de 
viviendas con opción de compra.

Artículo 7. Fuente de ingresos acreditable.
La fuente de ingresos acreditables será aquella que conste fiscalmente respecto del último 

periodo impositivo con plazo de presentación vencido, y consista en alguno de los siguientes:
a) Rendimientos del trabajo por cuenta ajena.
b) Rendimientos del personal en formación.
c) Subsidios o prestaciones contributivas por desempleo.
d) Prestaciones sociales de carácter periódico contributivas o asistenciales.
e) Actividades empresariales, profesionales o artísticas, por cuenta propia.
En ningún caso serán acreditables los ingresos provenientes de donaciones entre particu-

lares.

Artículo 8. Compatibilidad.
8.1. Línea uno: ayudas al alquiler, modalidad general.
La ayuda al alquiler deberá destinarse obligatoriamente por la persona beneficiaria al pago 

de la renta de su vivienda habitual y no se podrá compatibilizar con percepciones de la Renta 
Básica de Emancipación, ni con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler de este Plan, ni 
con las que, para esa misma finalidad, puedan conceder la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las Corporaciones Locales o cualquier otra Administración o Entidad Pública.

No se considerarán afectados por esta incompatibilidad los supuestos excepcionales en 
que la Comunidad Autónoma de Aragón, los municipios u otras entidades públicas, organiza-
ciones no gubernamentales o asociaciones, aporten una ayuda para esa misma finalidad a 
personas beneficiarias en situaciones de especial vulnerabilidad. Tampoco se considerarán 
afectadas por esta incompatibilidad las preceptoras de prestaciones no contributivas de la 
Seguridad Social.

8.2. Línea dos: ayudas al alquiler, modalidad para menores de 35 años.
La ayuda al alquiler deberá destinarse obligatoriamente por la persona beneficiaria al pago 

de la renta de su vivienda habitual y no se podrá compatibilizar con percepciones de la Renta 
Básica de Emancipación, ni con ninguna otra ayuda para el pago del alquiler de este Plan, ni 
con las que, para esa misma finalidad, puedan conceder la Comunidad Autónoma de Aragón, 
las Corporaciones Locales o cualesquiera otra Administración o Entidad Pública.

Artículo 9. Cuantía de las ayudas.
1. Línea uno: ayudas al alquiler modalidad de carácter general.
1.1. Se concederá a las personas beneficiarias una ayuda del 40% de la renta mensual 

que deban satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y permanente. No obstante, en 
caso de que la persona solicitante sea mayor de 65 años, este porcentaje será el 50 %.

1.2. A efectos del cálculo de la cuantía, se tomarán los niveles máximos de renta que fi-
guran en el anexo III de esta orden, con especificación por zonas. En el caso de familias nu-
merosas, se incrementará el límite de la renta máxima mensual de la vivienda objeto de 
arrendamiento, que posibilita el acceso a la ayuda, hasta alcanzar 900 euros o conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.1.1.d. de esta orden.

2. Línea dos: ayudas al alquiler para menores de 35 años.
2.1 Se concederá a las personas beneficiarias menores de 35 años una ayuda del 50 % 

de la renta mensual que deban satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y permanente.
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2.2 A efectos del cálculo de la cuantía, se tomarán los niveles máximos de renta que fi-
guran en el anexo III de esta orden, con especificación por zonas.

Artículo 10. Duración de las ayudas.
1. Línea uno: ayudas al alquiler, modalidad general.
Las ayudas podrán ser concedidas como máximo entre el 1 de enero de 2018, o fecha de 

inicio del contrato si ésta es posterior, y el 31 de diciembre de 2020 o fecha de finalización del 
contrato si es anterior a ésta.

2. Línea dos: ayudas al alquiler para menores de 35 años.
Las ayudas podrán ser concedidas entre el 1 de enero de 2018, o fecha de inicio del con-

trato si ésta es posterior, y el 31 de diciembre de 2018 o fecha de finalización del contrato si 
es anterior a ésta.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 11. Presentación de la solicitud de ayudas.
1. Las personas interesadas cumplimentarán la solicitud mediante PDF autorrellenable 

disponible en la página del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
en la dirección web www.aragon.es/ayudas_alquiler_2018 según los modelos que se acom-
pañan como anexos I y II a esta orden. La solicitud irá dirigida a la Subdirección Provincial de 
Vivienda de Zaragoza, Huesca o Teruel, según corresponda. No se admitirán los formularios 
cumplimentados de otra forma.

2. El modelo de solicitud está incorporado al Catálogo de modelos normalizados de solici-
tudes y comunicaciones dirigidas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de Presidencia del Gobierno 
de Aragón.

3. En el momento de imprimir la solicitud se generará automáticamente un código identifi-
cador grabado en la misma que servirá para realizar cualquier consulta o tramitación adminis-
trativa derivada de esta convocatoria.

4. Las solicitudes debidamente cumplimentadas e impresas en formato PDF, junto con la 
documentación correspondiente señalada en el artículo 12, se presentarán por cualquiera de 
los medios habilitados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, preferentemente 
en los lugares señalados en el enlace de la página web citado en el punto uno. Por otra parte, 
también podrán presentarse a través de los puntos de acceso de registro electrónico (AGE).

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronico-
Comun.html.

http://www.aragon.es/SaC/AreasTematicas/Oficinas/ci.unidades_registro_red.detalleI-
naem.

5. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas al alquiler de esta orden se inicia 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finaliza el día 6 
de septiembre de 2018.

6. La solicitud de las ayudas implicará la autorización de los interesados para que la Admi-
nistración de la Diputación General de Aragón pueda proceder al tratamiento de los datos de 
carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de las ayudas, todo ello 
de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y sus normas de desarrollo, así como en el Reglamento Eu-
ropeo 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de datos.

7. La presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación incondicionada de las 
bases de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en 
la misma.

Artículo 12. Documentación.
1. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:
a) La que acredite la personalidad de la persona solicitante y, en su caso, la representa-

ción que ostente. Fotocopia del DNI o NIE en vigor de todas las personas de la unidad 
de convivencia mayores de 14 años. En el caso de ser extranjeras, deberán acreditar 
residencia legal en España.

b) Certificado o volante colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del 
municipio donde radique la vivienda, en el que consten a fecha de la solicitud, las per-

http://www.aragon.es/ayudas_alquiler_2018
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
http://www.aragon.es/SaC/AreasTematicas/Oficinas/ci.unidades_registro_red.detalleInaem
http://www.aragon.es/SaC/AreasTematicas/Oficinas/ci.unidades_registro_red.detalleInaem
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sonas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del contrato de arrenda-
miento. El documento deberá ser único por vivienda.

c) Fotocopia del contrato de arrendamiento de la vivienda formalizado según la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos y la Ley 10/1992, de 4 de 
noviembre, de fianzas de arrendamientos y otros contratos. En el contrato deberá 
constar la identificación de las partes contratantes, los datos de identificación de la vi-
vienda, la duración del contrato y el precio del arrendamiento de la vivienda, así como 
la fórmula de actualización de la renta.

 En caso de existir más de un contrato consecutivo en el período subvencionable, se 
aportarán todos ellos.

d) Justificante del pago de la renta del alquiler abonada al arrendador mediante transfe-
rencia bancaria o ingreso en cuenta efectuado por la persona arrendataria correspon-
diente a todas las mensualidades vencidas, desde enero de 2018 o fecha de inicio del 
contrato, si es posterior, hasta el mes de agosto de 2018. Este justificante deberá con-
tener el nombre del arrendador, mes que se abona y el importe. Excepcionalmente, se 
admitirá para los justificantes correspondientes a 2018 hasta el mes de agosto, la pre-
sentación de recibos de pago en metálico expedidos en las condiciones señaladas en 
el artículo 17 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. Para 
las mensualidades posteriores, la justificación deberá ser aportada, en todo caso, en 
las fechas indicadas en el artículo 20, y siempre en la modalidad de transferencia, do-
miciliación bancaria o ingreso en cuenta.

e) La ficha de terceros, necesaria para el pago de la ayuda, debidamente cumplimentada 
con los datos de la persona solicitante de la ayuda y sellada por la institución bancaria 
correspondiente.

f) Autorización de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 
años para que la Administración pueda realizar las oportunas consultas.

g) Certificación sobre datos catastrales de la vivienda para la que se solicita la ayuda, en 
el supuesto de no figurar en el contrato de alquiler, y de aquellas otras viviendas -en su 
caso- cuya titularidad corresponda a cualquiera de las personas de la unidad de convi-
vencia. Esta certificación sólo se exige si no se ha autorizado la consulta de sus datos 
en la Dirección General de Catastro.

h) En el caso de no haber presentado declaración del Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas del ejercicio 2017, por no tener obligación de hacerlo, deberá aportarse 
para cada persona de la unidad de convivencia mayor de 16 años en estas circunstan-
cias, la siguiente documentación, según su situación personal:

 - En todos los casos: declaración responsable de ingresos que recoja la cuantía total 
de los ingresos del año 2017, o que declare que no ha percibido ningún ingreso en su 
caso, y certificado de altas y bajas de Seguridad Social (vida laboral).

 - Trabajadores asalariados por cuenta ajena: certificaciones de todos los centros de 
trabajo para los que se haya trabajado en el ejercicio 2017, en donde se indique los 
ingresos totales percibidos o pendientes de recibir para todo el ejercicio fiscal.

 - Personas que trabajan por cuenta propia: justificantes de los cuatro ingresos trimes-
trales a cuenta del IRPF del ejercicio 2017.

 - Pensionistas y personas perceptoras de subsidios, ayudas y prestaciones: certificado 
de la entidad concedente de la pensión, subsidio o prestación, de la cuantía percibida 
o pendiente de percibir en 2017.

 Declaración responsable sobre las posibles incompatibilidades de todos los miembros 
de la unidad de convivencia mayores de 16 años.

 Con respecto a la línea 2, ayudas al alquiler modalidad para menores de 35 años, y 
para el supuesto de que en el momento de presentar la solicitud no tuviese suscrito un 
contrato de arrendamiento deberá aportar:
j.1. contrato de arrendamiento firmado con posterioridad a la presentación de la soli-

citud,
j.2. para el supuesto anterior, volante de empadronamiento en el plazo de quince días 

a partir de la firma del contrato de alquiler.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previa autorización de la per-

sona solicitante, efectuará las siguientes comprobaciones:
a) Los datos sobre el nivel y origen de la renta, que se comprobarán a través de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.
b) La acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-

rias y de Seguridad Social, así como la ausencia de deudas pendientes de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se comprobarán a través de la 
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Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Certificado catastral en el que se haga constar los bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana de los que las personas de la unidad de convivencia son titulares.

3. En caso de que la persona solicitante no autorice a la Administración a la comprobación 
de los datos citados en el apartado anterior, deberá aportar la documentación mencionada en 
el mismo.

4. En caso de que alguna de las personas de la unidad de convivencia se encuentre in-
cluida en los siguientes sectores preferentes, deberán presentar además la siguiente docu-
mentación:

a) Unidades de convivencia en las que exista alguna víctima acreditada de violencia de 
género, y en los casos en los que alguna persona asuma la patria potestad, tutela o 
acogimiento familiar permanente del menor huérfano por violencia de género:

 - Fotocopia compulsada del documento que lo acredite, de acuerdo con la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género.

b) Familias numerosas:
 - Fotocopia compulsada del Título de Familia Numerosa expedido según la Ley 40/2003, 

de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas y su normativa de desa-
rrollo.

c) Unidades de convivencia que cuenten con alguna persona con discapacidad:
 - Fotocopia compulsada del documento oficial acreditativo del tipo y grado de discapa-

cidad.
d) Personas afectadas por ejecución hipotecaria previa de su vivienda habitual o que 

hayan dado su vivienda habitual en pago de deuda, desahucio o lanzamiento de su 
vivienda habitual.

 - Documento que acredite tal situación.
e) Víctimas del terrorismo, personas que hayan sufrido daños incapacitantes como con-

secuencia del terrorismo, así como cónyuge o persona que haya vivido con análoga 
relación de afectividad al menos los dos años anteriores, de víctimas fallecidas en 
actos terroristas, sus hijos y los hijos de los incapacitados, así como los amenazados, 
deberá aportar:

 - Resolución del Ministerio del Interior o sentencia judicial firme que acredite tal condi-
ción, según la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección In-
tegral a las Víctimas del Terrorismo y en la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a 
favor de las Víctimas del Terrorismo.

f) Unidades de convivencia afectadas por situaciones catastróficas, deberán aportar:
 - Justificación de su inclusión en la disposición que declare tal situación.
g) Unidades de convivencia en las que todas las personas integrantes se encuentren en 

situación de desempleo y hayan agotado las prestaciones correspondientes a tal situa-
ción.

 - Documento acreditativo del INAEM.
h) Unidades familiares monoparentales:
 - Fotocopia compulsada del libro de familia, en el que conste la existencia de una sola 

persona progenitora de los hijos, o bien su viudedad.
 - Justificante de ingresos de todas las personas de la unidad familiar, que incluirá, en 

su caso, pensiones de orfandad y viudedad.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
Una vez presentada la solicitud, si no reúne los requisitos establecidos, se requerirá a la 

persona interesada, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que la 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días y se le indicará que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistida de su solicitud, según el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, la Administración también podrá enviar un sms al teléfono facilitado en la 
solicitud, informándole de cualquier actuación administrativa. Esta comunicación tendrá un 
mero efecto informativo, pero no de notificación.

Artículo 14. Entidades colaboradoras.
El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, como órgano compe-

tente para convocar estas ayudas, podrá actuar a través de una o varias entidades colabora-
doras, que realizarán las actuaciones que se les encomienden, incluyendo la transferencia o 
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entrega de los fondos públicos a las personas beneficiarias. Estos fondos, nunca podrán ser 
considerados integrantes del patrimonio de la entidad colaboradora.

Artículo 15. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a las Sub-

direcciones Provinciales de Vivienda, que realizarán las actuaciones necesarias para com-
probar los datos relativos a la actuación subvencionable y el cumplimiento de las condiciones 
de quien solicita la subvención. Todo ello de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la normativa de apli-
cación.

2. Las solicitudes las valorará una Comisión que se constituirá en cada provincia, presidida 
por la Subdirectora Provincial de Vivienda, o persona en quien delegue, e integrada además 
por dos técnicos que presten sus servicios en el área funcional y un/a administrador/a supe-
rior que ejercerá las funciones de secretaría de la Comisión. En caso de que alguno de estas 
personas esté ausente o algún puesto de trabajo se encuentre vacante, se podrán sustituir 
por otro personal funcionario de formación y experiencia similares, a propuesta de quien pre-
sida la Comisión. La Comisión de valoración realizará el examen de las solicitudes y elaborará 
un informe en el que figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden de prelación 
resultante, entre las solicitudes que cumplan todos los requisitos.

3. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime convenientes para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pro-
nunciarse la resolución. Para ello podrá requerir a las personas solicitantes la aportación de 
la documentación oportuna.

Artículo 16. Propuesta de resolución.
1. Con carácter previo a la propuesta de resolución se deberá haber firmado el convenio 

al que se hace referencia en el artículo 1 de la presente orden de convocatoria y haber sido 
aprobada la norma autonómica de desarrollo y aplicación del mismo, de acuerdo a la disposi-
ción adicional vigesimosexta de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para 2018. Las ayudas correspondientes a esta convocatoria 
se concederán en régimen de concurrencia competitiva.

2. La Subdirectora Provincial de Vivienda correspondiente, como órgano instructor, a la 
vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución.

3. La propuesta de resolución expresará la relación de solicitantes para quienes se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida, de 
mayor a menor, y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

4. Por el mismo orden y también con indicación de la cuantía de la subvención otorgable, 
aparecerán las restantes personas para las que, cumpliendo los requisitos exigidos, no al-
canza el presupuesto disponible, conformando una lista de reserva de posibles beneficiarias 
respecto a las cuantías liberadas por falta de aceptación, renuncia o pérdida del derecho al 
cobro o reintegro de las ayudas.

5. Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor de-
berá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente.

Artículo 17. Resolución.
1. No podrá resolverse la convocatoria hasta que se haya suscrito el convenio de colabo-

ración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para la ejecución 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y haber sido aprobada la norma autonómica de desa-
rrollo y aplicación del mismo, de acuerdo a la disposición adicional vigesimosexta de la Ley 
2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2018.

Las subvenciones correspondientes a esta convocatoria se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. Las solicitudes se resolverán por la Directora General de Vivienda y Rehabilitación en el 
plazo máximo de seis meses, computado desde la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes para esta convocatoria. La resolución podrá ser recurrida mediante re-
curso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud, según el artículo 23 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
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4. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, las personas bene-
ficiarias identificadas mediante el código de su solicitud, la puntuación obtenida en la valora-
ción, el programa y crédito presupuestario, el importe de la subvención, así como de forma 
fundamentada la desestimación expresa y la no concesión de ayuda por inadmisión de la 
petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. 
Se incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condi-
ciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario/a, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convoca-
toria. En la relación figurará la puntuación otorgada a cada una de las solicitudes en función 
de los criterios de valoración previstos.

Si se desestiman solicitudes por falta de consignación presupuestaria y, con posterioridad 
a la emisión de la resolución, se incrementan los créditos destinados a financiar dichas 
ayudas, o se libera parte del crédito disponible inicialmente, por renuncia de las personas 
adjudicatarias, por no haber aportado estas la preceptiva justificación en plazo u otras cir-
cunstancias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención a las personas solicitantes siguientes en orden de puntuación.

5. La resolución, así como el resto de actos administrativos, se notificará a las personas 
interesadas mediante su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de que, en 
su caso, puedan practicarse las oportunas notificaciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento de 
Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

6. No obstante lo anterior, la Administración podrá enviar un sms al teléfono facilitado en la 
solicitud, informando a la persona solicitante de cualquier actuación administrativa.

Artículo 18. Cálculo de los ingresos de las personas beneficiarias.
Se tendrán en cuenta las siguientes reglas en la determinación de los ingresos de la per-

sona o unidad de convivencia, a efectos de su valoración para la obtención de la ayuda:
a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los 

artículos 48 y 49 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del ejercicio 2017. En caso de no disponer de datos fiscales 
declarados recientes se deberán aportar otras informaciones, de acuerdo con lo indi-
cado en los artículos 7 y 12 respecto a los ingresos acreditables, incluyendo una decla-
ración responsable de sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos reales del 
solicitante o de la unidad de convivencia. La cuantía resultante se convertirá en número 
de veces el IPREM en vigor, referido a 14 pagas.

 Los ingresos a comprobar serán los referidos al ejercicio 2017, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 22 para los ejercicios 2019 y 2020 en las ayudas de la línea ge-
neral.

Artículo 19. Criterios de otorgamiento de la subvención.
1. Para la concesión de las ayudas, se valorarán los ingresos de las personas solicitantes 

conforme a los criterios y prioridades de valoración de los siguientes apartados:
El límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia (LIUC) que permite el acceso a 

la ayuda, se expresará en número de veces la cuantía anual del IPREM, siendo en todo caso 
inferior a tres veces salvo en los supuestos especificados en el artículo 6 de esta orden y se 
determinará conforme a las siguientes reglas:

- Si la unidad de convivencia está compuesta por una sola persona adulta: la cuantía del 
IPREM se multiplica por 1,5.

- Si la unidad de convivencia está compuesta por dos o más personas:
- La primera persona adulta computa 1,5 veces el IPREM.
- Cada persona adicional de 0,5 veces el IPREM.
2. La prioridad de los solicitantes se determinará con el mayor resultado de aplicar la si-

guiente fórmula:
1. IUC/CLIUC.
IUC= Ingresos, en euros, de la unidad de convivencia.
CLIUC= Cuantía, en euros, del límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia que 

permitiría el acceso a la ayuda en el supuesto de que no existieran los umbrales límites en 
número de veces el IPREM contemplados en el artículo 6 de la presente orden.

A efectos del cálculo de IUC en el caso de familias numerosas de categoría general, uni-
dades de convivencia en las que alguna persona asume la patria potestad, tutela o acogi-
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miento familiar permanente del menor huérfano por violencia de género, o de personas con 
discapacidad la cuantía de los ingresos se multiplicará por el coeficiente 0,75.

En el caso de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad 
de los tipos I) o II) del artículo 6 de esta orden, el coeficiente será 0,60.

Respecto a los coeficientes aplicables a los restantes sectores preferentes serán:
- En caso unidades de convivencia en las que exista alguna víctima acreditada de vio-

lencia de género: 0,75.
- En el supuesto de unidades de convivencia afectadas por situaciones catastróficas: 0,75.
- En el supuesto de unidades familiares monoparentales: 0,75.
Asimismo, al criterio de prioridad se le aplicará un coeficiente en función de la localidad 

donde se produzca el arrendamiento para el que se solicita la ayuda. El coeficiente varía 
según la clasificación de la localidad en el sistema de asentamiento de Aragón, y siempre con 
el objetivo de potenciar el asentamiento de población de un modo equilibrado en el territorio. 
Los criterios de ordenación del territorio son los que figuran en la Orden VMV/410/2018, de 22 
de febrero, por la que se publica la actualización de la estructura del sistema de asenta-
mientos de Aragón definida en la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) en 
función del Nomenclátor de habitantes de 2017 y otras variables socioeconómicas (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 48, de 8 de marzo de 2018). Los grupos en los que se incluyen las 
distintas localidades aragonesas se desglosan en la citada orden. (http://www.boa.aragon.es/
cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1008518265050).

Grupo Municipios de Aragón. Estructura del sistema de asentamientos Coeficiente

Centralidades I.     Capital de Aragón 1

II.    Capitales provinciales 1

III.   Cabeceras supracomarcales 1

IV.  Capitales comarcales administrativas 1

V.   Otras centralidades 0,999

M u n i c i p i o s
autosuficientes

VI.  Asentamientos autosuficientes A 0,998

VII. Asentamientos autosuficientes B 0,997

Municipios
dependientes

VIII. Asentamientos dependientes, en transición a autosuficiencia 0,996

IX.  Asentamientos dependientes 0,995

X.   Asentamientos dependientes de problemática visibilidad 0,994

3. En el supuesto de que se den simultáneamente varios de los criterios de prioridad que 
conllevan la aplicación de los coeficientes 0,60 ó 0,75, se aplicará únicamente el más favo-
rable. Sin embargo, el coeficiente de territorialidad sí es compatible con los anteriores, de 
modo que la fórmula a aplicar sería:

=1-
IUC*(COEFICIENTE SECTOR PREFERENTE)*COEFICIENTE ASENTAMIENTO POBLACIONAL

CLIUC

4. Tendrán la consideración de sector preferente a los efectos de desempate - en su caso- 
las unidades de convivencia en las que todas las personas se encuentren en situación de 
desempleo y hayan agotado las prestaciones correspondientes a tal situación; personas que 
hayan sufrido una ejecución hipotecaria previa de su vivienda habitual o hayan dado su vi-
vienda habitual en pago de deuda; personas que hayan sufrido daños incapacitantes como 
consecuencia de la actividad terrorista, el cónyuge o persona que haya vivido con análoga 
relación de afectividad, al menos los dos años anteriores, de las víctimas fallecidas en actos 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1008518265050
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1008518265050
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terroristas, sus hijos y los hijos de las personas incapacitadas, así como las amenazadas. La 
acreditación de condición de víctima o de amenazada requerirá de la aportación de resolución 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme.

5. Las ayudas correspondientes a esta convocatoria se concederán en régimen de concu-
rrencia competitiva. Se establecerá una prelación entre las solicitudes de acuerdo a los crite-
rios de valoración señalados en este artículo y se adjudicará, hasta el límite de la disponibi-
lidad presupuestaria, a aquellas que hayan obtenido un resultado mayor en aplicación de los 
criterios indicados en este artículo.

Artículo 20. Justificación de la subvención.
1. Para percibir el abono de la subvención, deberán presentarse los justificantes men-

suales que acrediten el efectivo pago de la renta del alquiler de la vivienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12.1.d) en los plazos siguientes:

- La renta de los meses comprendidos entre enero y agosto de 2018, se justificará en el 
momento de presentar la solicitud.

- La renta de los meses de septiembre a diciembre de 2018, se justificará antes del 10 de 
diciembre de 2018.

- La renta de los meses comprendidos entre enero de 2019 y diciembre de 2020 en tanto 
se mantenga vigente el contrato de alquiler se justificará bimestralmente, antes del día 15 del 
mes siguiente a cada bimestre, excepto el último del año, que habrá de justificarse antes del 
15 de diciembre respectivo.

2. El importe subvencionado se calculará respecto de los justificantes aportados, siempre 
con el límite máximo de la cantidad de renta mensual que aparezca en el contrato de arren-
damiento o, en su caso, en la diligencia de actualización del mismo.

3. Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones, fina-
lidad de la subvención figurando el nombre del beneficiario de la misma.

Artículo 21. Pago.
1. La ayuda se abonará periódicamente, previa justificación del pago de la renta mensual 

de alquiler por la persona beneficiaria, y en la parte proporcional a la cuantía justificada.
2. Las ayudas se percibirán por meses completos, salvo el caso en que el inicio o fin del 

contrato no contemple una mensualidad completa abonada por el alquiler, supuesto en que 
se abonará el importe proporcional que corresponda.

3. Si el contrato finaliza antes de haber transcurrido el período inicialmente aprobado, y 
antes de su finalización la persona beneficiaria aporta la prórroga del mismo, se abonarán las 
ayudas correspondientes al resto de meses hasta completar el período subvencionable.

4. Si antes del abono de la ayuda se advirtiera que la persona beneficiaria incumple al-
gunas de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, se le concederá un plazo de diez 
días para que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en 
plazo se dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin 
perjuicio de las responsabilidades previstas en la normativa sobre infracciones administra-
tivas de subvenciones.

Artículo 22. Obligaciones de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar de inmediato, en el plazo 

máximo de 5 días, incluso durante la tramitación de la solicitud, en su condición de solici-
tantes, al órgano competente cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar 
o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del 
derecho a la ayuda.

La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un 
expediente de reintegro de las cantidades cobradas indebidamente o la pérdida del derecho 
al cobro de las cantidades pendientes, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
pudiera dar lugar.

Las personas beneficiaras estarán obligadas a la presentación, en el plazo establecido en 
el artículo 20 de los justificantes de pago bancarios de la renta del alquiler, salvo en el su-
puesto excepcional indicado en el artículo 12.1.d.

La acumulación de tres mensualidades -no necesariamente consecutivas- sin la presenta-
ción de los justificantes de pago bancario en el plazo establecido, aunque se presenten con 
posterioridad, dará lugar a la pérdida del derecho a la ayuda a partir del mes de la tercera 
mensualidad no justificada en plazo y hasta la finalización del periodo inicialmente recono-
cido.
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Con independencia del plazo máximo de concesión de cada ayuda, las personas benefi-
ciarias deberán presentar, en los años 2019 y 2020, la documentación acreditativa del man-
tenimiento de las condiciones exigidas en la convocatoria en la fecha que se indicara en la 
resolución de la convocatoria. La documentación será la que acredite el mantenimiento de la 
unidad de convivencia, ingresos y hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social y demás condiciones. Estos últimos extremos podrán ser comprobados por 
la Administración si se le autoriza a ello en la solicitud.

Artículo 23. Modificación de la resolución.
La alteración en la vigencia del contrato o en la cuantía de renta mensual que pueda su-

poner una disminución del importe de la subvención concedida, dará lugar a la modificación 
de la resolución, con la consiguiente modificación de la cuantía de la ayuda, que se ajustará 
a las nuevas circunstancias y la justificación documental del pago de la renta que se presente.

Este procedimiento de modificación será iniciado de oficio a instancias de la persona be-
neficiaria o por las comprobaciones efectuadas por la Administración. La modificación de la 
resolución será dictada y notificada en el plazo de dos meses por el órgano concedente de la 
misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Artículo 24. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, en especial, no destinar la vivienda a resi-
dencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mentado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la 
normativa autonómica aplicable establezcan otro diferente.

3. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde, 
por delegación de la persona titular del Departamento competente en materia de vivienda, a 
los mismos órganos facultados para la resolución de la ayuda.

Artículo 25. Crédito presupuestario.
1. El abono de estas ayudas se hará con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, de este modo:
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Línea uno, ayudas al alquiler, modalidad general, por un importe con cargo a las siguientes 
líneas presupuestarias, por anualidades y por provincias:

CONVOCATORIA AYUDAS AL ALQUILER LINEA GENERAL

Financiación Partida presupuestaria Anualidad 2018 Anualidad 2019 Anualidad 2020 Total

Fondos finalistas 13050G/4312/780186/39127 4.771.005,00 4.631.351,00 4.642.162,00 14.044.518,00

Fondos cofinanciados 13050G/4312/780186/91001 1.435.301,00 1.405.239,00 1.412.793,00 4.253.333,00

Fondos autonómicos 13050G/4312/480411/91002 700.000,00 869.716,00 851.351,00 2.421.067,00

x Total convocatoria anual 6.906.306,00 6.906.306,00 6.906.306,00 20.718.918,00

Línea uno 2018 2019 2020

Zaragoza 5.139.674 5.139.674 5.139.674

Huesca 1.034.564 1.034.564 1.034.564

Teruel 732.068 732.068 732.068

Total 6.906.306 6.906.306 6.906.306

Línea dos, ayudas al alquiler a menores de 35 años, por un importe de 2.000.000 euros, 
con cargo a las líneas G13050/4312/780186/39127 y G13050/4312/480371/91002 con la si-
guiente distribución:

CONVOCATORIA AYUDAS AL ALQUILER LINEA JOVEN 2018

Financiación Partida presupuestaria Anualidad 2018

Fondos finalistas 13050G/4312/780186/39127 500.000,00

Fondos autonómicos 13050G/4312/480371/91002 1.500.000,00

x Total 2.000.000,00

Línea dos, menores de 35 años 2018

Zaragoza 1.488.400

Huesca 299.600

Teruel 212.000

Total 2.000.000
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2. En el caso de que no se agote el crédito presupuestario destinado a las ayudas de al-
guna de las provincias, el órgano gestor podrá distribuir el saldo resultante entre las restantes 
provincias en la misma proporción en que se ha repartido el fondo, sin que esto implique la 
apertura de un nuevo plazo para presentar solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de 
plazo para resolver.

3. Podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determina en esta con-
vocatoria según el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En estos casos, el órgano concedente deberá publicar 
la declaración de créditos disponibles con carácter previo a la resolución de concesión en los 
mismos medios en los que se haya publicado la convocatoria, sin que tal publicidad implique 
la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo 
para resolver.

4. No procederá la concesión de ayudas una vez agotado el crédito presupuestario dispo-
nible en el presupuesto autonómico a tal efecto, sin perjuicio de lo establecido en los puntos 
anteriores.

Artículo 26. Control y seguimiento.
1.Corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, como órgano con-

cedente, comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. Estas funciones se podrán delegar en las Subdirecciones Provinciales de Vi-
vienda.

2. Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara 
de Cuentas de Aragón, así como del Tribunal de Cuentas, y estarán obligadas a prestar la 
debida colaboración y apoyo al personal que realiza el control financiero, y a aportar y facilitar 
la información necesaria.

3. Cuando se verifique el incumplimiento por la persona beneficiaria de las condiciones y 
obligaciones previstas en la normativa aplicable, en esta convocatoria o en la resolución de 
concesión, esto podrá dar lugar a la revocación de la concesión por el órgano que la haya 
dictado. En tal caso, procederá el reintegro total o parcial de las cuantías percibidas, así como 
la exigencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida con la consiguiente pérdida del derecho al cobro 
parcial o total de la subvención, según el artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

4. En todo caso la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridas para 
su concesión dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida, incrementado 
con el correspondiente interés de demora a que se refiere el artículo 47, apartado 1.º de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador.

Artículo 27. Actuaciones plurianuales.
La actuación objeto de subvención va a desarrollarse a lo largo de más de un ejercicio 

presupuestario, por lo cual el Departamento competente en materia de vivienda y rehabilita-
ción tramitará el correspondiente expediente de gasto plurianual. Tales gastos plurianuales 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y el resto de normativa aplicable.

Disposición adicional primera. Cuantía del IPREM.
En relación con las referencias al IPREM de esta orden, la cuantía de este indicador que 

se tomará es la que figura en la Ley de Presupuestos del Estado vigente en el momento de la 
publicación de la convocatoria.

Disposición adicional segunda. Autorización a la Administración para efectuar la solicitud 
de certificados y protección de datos de carácter personal.

1. La firma y presentación de la solicitud implicará, a los efectos de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que la persona 
solicitante autoriza expresamente a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación para 
solicitar la información de carácter catastral, registral, tributaria, económica o patrimonial y 
cualquier otra pertinente para comprobar los datos manifestados en la solicitud.
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2. Esta autorización estará vigente durante la tramitación del procedimiento de resolución, 
concesión y pago de la ayuda, o en su caso, denegación, revocación o reintegro, y subsi-
guientes revisiones o recursos.

3. No obstante, cualquier persona de la unidad de convivencia puede denegar expresa-
mente el consentimiento para que la Administración recabe directamente los datos que se 
mencionan en el punto primero, para lo cual deberá firmar en tal sentido en el anexo II y 
aportar directamente la documentación correspondiente.

Disposición adicional tercera. Concordancia de género.
Las menciones genéricas a personas en masculino que aparecen en esta orden se enten-

derán referidas tanto al femenino como al masculino.

Disposición final única.
La presente orden producirá sus efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de julio de 2018.

El Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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1.1. NOMBRE                                                                                   1.2. PRIMER APELLIDO                           
1.3. SEGUNDO APELLIDO                                                                           1. 4. DNI / NIE                                                                                              
1.5. FECHA DE NACIMIENTO:                          
1.6. TELÉFONO MOVIL                          (Para recibir sms de actos administrativos que afecten a esta solicitud.  La NOTIFICACIÓN SERÁ 
MEDIANTE PUBLICACIÓN EN BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN) 
1.7. CORREO ELECTRÓNICO 
1.8. DECLARACIÓN DE LA RENTA EN 2017: 
 1.8.1.□ SÍ     1.8.2.□ NO   EN CASO NEGATIVO, RELLENAR Y APORTAR ANEXO II (Declaración ingresos) 

2.- DATOS DE LA VIVIENDA EN ALQUILER PARA LA QUE SOLICITA AYUDA
2.1. TIPO DE VIA                         2.2. NOMBRE DE LA VIA 
2.3. NÚMERO                                            2.4. ESCALERA                                                 2.5.  PISO                         2.6. PTA   
2.7. LOCALIDAD                                                 2.8. C.P.                         2.9. PROVINCIA 
2.10.  PARA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO EN VIGOR, EL IMPORTE MENSUAL DE LA RENTA PACTADA   es de _______ € 
   DESGLOSE IMPORTES DESTINADOS A : 2.10.1.  VIVIENDA…………………… 2.10.2.GARAJE……………..2.10.3. TRASTERO…………. 
2.10.4. OTROS GASTOS INCLUIDOS EN LA RENTA PACTADA : GASTOS COMUNIDAD, ETC ………………………………………………… 
2.10.5 REFERENCIA CATASTRAL DE ESTA VIVIENDA: (campo obligatorio)                                     excepto caso especial 
2.10.6 SUPERFICIE DE LA VIVIENDA:  (campo obligatorio)

2.11. En caso de no haber firmado aún contrato de arrendamiento, el importe mensual del alquiler será de _______ €. (SOLO MODALIDAD 
JOVEN) 

2.10. REFERENCIA CATASTRAL DE ESTA VIVIENDA: (campo obligatorio)                                      excepto caso especial 
2.11.SUPERFICIE DE LA VIVIENDA:  (campo obligatorio) 

3.- DATOS DE OTROS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO ANTERIORES, VIGENTES EN EL AÑO DE 
LA CONVOCATORIA 
3.1. TIPO DE VIA                         3.2. NOMBRE DE LA VIA………………………………………………………………………………………………… 
3.3. NÚMERO                                            3.4. ESCALERA                                                 3.5.  PISO                         3.6. PTA  ………………..… 
3.7. LOCALIDAD                                                 3.8. C.P.                         3.9. PROVINCIA………………………..
3.10.  IMPORTE MENSUAL DE LA RENTA PACTADA   es de _______ € 
   DESGLOSE IMPORTES DESTINADOS A : 3.10.1.  VIVIENDA……………………3.10.2.GARAJE……………..3.10.3. TRASTERO………….
3.10.4. OTROS GASTOS INCLUIDOS EN LA RENTA PACTADA : GASTOS COMUNIDAD, ETC ………………………………………………… 
3.11.NÚMERO DE REFERENCIA CATASTRAL DE ESTA VIVIENDA: (campo obligatorio)                   excepto caso especial 
3.12.SUPERFICIE DE LA VIVIENDA:  (campo obligatorio) 

4.- DATOS DE LAS PERSONAS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA (Todas las personas empadronadas en la 
vivienda, además de la solicitante del primer epígrafe que ya no se se repite )
4.1.1.NOMBRE 4.1.2. PRIMER APELLIDO  4.1.3. SEGUNDO APELLIDO  4.1.4. DNI / NIE 

4.1.5.FECHA DE NACIMIENTO: 

 4.1.6. HIZO DECLARACIÓN DE LA RENTA EN 2017: 4.1.6.1.  SÍ  4.1.6.2. NO     EN CASO NEGATIVO, RELLENAR Y APORTAR ANEXO II 
(Declaración ingresos)
ESTADO CIVIL: □ Soltera/o □ Casada/o □ Separada/o □ Viuda/o □ Divorciada/o   
4.2.1.NOMBRE 4.2.2. PRIMER APELLIDO  4.2.3. SEGUNDO APELLIDO  4.2.4. DNI / NIE 

4.2.5.FECHA DE NACIMIENTO: 

 4.2.6. HIZO DECLARACIÓN DE LA RENTA EN 2017: 4.2.6.1.  SÍ  4.2.6.2. NO     EN CASO NEGATIVO, RELLENAR Y APORTAR ANEXO II 
(Declaración ingresos)
ESTADO CIVIL: □ Soltera/o □ Casada/o □ Separada/o □ Viuda/o □ Divorciada/o   

ANEXO I   
SOLICITUD DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA 2018 

- MODALIDAD GENERAL   
- MODALIDAD JOVEN: MENORES DE 35 AÑOS   

                                                                                  (MARQUE LA MODALIDAD )  

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 
Orden VMV…/ 2018, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda por la que se convocan ayudas al alquiler para 

2018 

     
CÓDIGO DE LA SOLICITUD ----------------  

MUY IMPORTANTE: SÓLO PRODUCIRÁ EFECTOS DE SOLICITUD PRESENTADO EN UN REGISTRO ADMINISTRATIVO UNA VEZ IMPRESA. 
Rellenar la solicitud en su totalidad y con letras mayúsculas.  
La falsedad en los datos puede ocasionar la anulación de las ayudas, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

1.-DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  (TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, en nombre y representación de la 
unidad de convivencia, y QUIEN FIGURE EN LA FICHA DE TERCEROS) 
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5.- OTROS DATOS: señale la casilla que proceda si hay alguien en estas circunstancias en esta  unidad de convivencia:
5.1.Discapacidad por parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o del desarrollo , con grado reconocido igual o superior al 
33%,  
5.2. Discapacidad física o sensorial, con grado reconocido igual o superior al 65% 
5.3.Discapacidad por parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o del desarrollo , con grado inferior al 33%,  y 
discapacidad física o sensorial, con grado reconocido inferior al 65%.  
5.4.Víctima de terrorismo, cónyuges e hijos. 
5.5.Unidad de convivencia afectada por catástrofe.  
5.6.Víctima de violencia de género, o persona con patria potestad, tutela o acogimiento familiar permanente de menor huérfano/a por violencia 
de género    
5.7.Perceptor/a de Renta Básica de Emancipación 
5.8.Personas que han perdido la vivienda por ejecución hipotecaria o dación en pago 
5.9. Familia numerosa de categoría general 
5.10. Familia numerosa de categoría especial 
5.11. Situación de desempleo de todas las personas de la unidad de convivencia que hayan agotado las prestaciones  correspondientes. 

6.-DECLARACIÓN RESPONSABLE  

Las personas firmantes, que son las que conforman la unidad de convivencia, declaran:

1- Que los datos consignados en la solicitud son ciertos. 
2- Que se comprometen a destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente de la unidad de convivencia a la que 
representa. 
3-  Marque lo que proceda:  
 Que ninguna persona de la unidad de convivencia percibe ayudas al pago del alquiler de otra Administración       
Pública en 2018. 
  Que ………………………………………………………….…. percibe/ ha percibido ayuda para el pago del alquiler de 
la vivienda para la que se solicita la ayuda durante el año 2018 de (Entidad local, Asociación, 
ONG………………………….. 

4- Que ninguna persona de la unidad de convivencia está afectada por las incompatibilidades para obtener la ayuda ni 
en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
5.- Que ninguna de las personas de la unidad de convivencia tiene relación de parentesco por consanguineidad o 
afinidad en primero o segundo grado con el arrendador. 
6- Que, respecto a los menores de 16 años, la persona progenitora o tutora autoriza la solicitud de datos relevantes 
para lo declarado en esta solicitud. (Si esta persona no figura en la unidad de convivencia deberá firmar en documento 
aparte que acompañará la solicitud.) 

Esta declaración responsable se formula con los efectos y consecuencias previstos en el artículo 69 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

NOMBRE APELLIDOS DNI/NIE FIRMA 
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3

7.-  AUTORIZACION CONSULTA DE DOCUMENTACIÓN. 
Se deberá aportar si se marca que  NO se autoriza la consulta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en ausencia de oposición expresa por parte de la 
persona interesada, el órgano gestor de procedimiento estará autorizado para obtener directamente los datos 
y documentos elaborados por cualquier administración y que para este procedimiento son los señalados a 
continuación. 
En caso de oponerse a que el órgano gestor obtenga directamente esta información deberá manifestarlo a 
continuación, quedando obligado a aportar los documentos correspondientes en los términos exigidos por las 
normas reguladoras del procedimiento. 

D…………………………NIF/NIE 

  NO autorizo la obtención de los datos tributarios y patrimoniales (Aportar certificado de la AEAT) 

  NO autorizo la obtención de los datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica 
(aportar certificado) 

 NO autorizo la obtención de los datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social  (aportar 
certificado seguridad social)  

 NO autorizo a consultar la información que obre en poder de la Dirección General del Catastro ( aportar certificado). 

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA DE _________________________ 

AYUDAS AL ALQUILER 2018 
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD (Artº 12)

1. PRESENTAR EN TODOS LOS CASOS 

Fotocopia del DNI o NIE en vigor, de todas las personas de la unidad de convivencia mayores de 14 años. Para ciudadanos de la Unión 
Europea, acompañado de documento de identidad o pasaporte de su país.

Copia del contrato de arrendamiento de la vivienda, sellado por la unidad de fianzas. Si es vivienda protegida, con el correspondiente 
visado.  

Volante colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del municipio donde radique la vivienda, en el que figuren todas las 
personas que residen en la vivienda emitido en el ejercicio de la convocatoria.  
Justificante del abono del alquiler de los meses vencidos desde el inicio del año, o de la firma del contrato si es posterior, hasta agosto 
de 2018. 

Ficha de terceros debidamente cumplimentada y sellada por la entidad bancaria, con los datos del solicitante. LINK DESCARGAR

En el caso de no haber presentado declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, por no tener obligación, la siguiente 
documentación referida al ejercicio fiscal 2017 : 

-En todos los casos: cumplimentar Anexo II y certificado de altas y bajas de Seguridad Social (vida laboral).  
-Personas trabajadoras por cuenta ajena: certificaciones de todos los centros de trabajo para los que se haya trabajado en 2017, en donde 
se indique los ingresos percibidos o pendientes de recibir para todo el ejercicio fiscal. 
-Personas trabajadoras por cuenta propia: justificantes de ingresos trimestrales a cuenta del IRPF del ejercicio 2017. 

-Pensionistas y perceptores de subsidios, ayudas y prestaciones, certificado de la entidad concedente de la pensión, subsidio o 
prestación, de la cuantía percibida o pendiente de percibir en 2017 

Declaración responsable que acredite que la persona beneficiaria no se halla en ninguna de las circunstancias que impiden percibir 
subvenciones,  previstas en el artículo 13 de la Ley 38/20013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,. 

2. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR SI ALGUNA PERSONA DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA SE INCLUYE 
EN LOS SECTORES PREFERENTES REGULADOS EN ESTA CONVOCATORIA: 

En el caso de víctimas de violencia de género en la unidad de convivencia, o si alguna persona asume la patria potestad, tutela o 
acogimiento familiar permanente del menor huérfano por violencia de género,  fotocopia compulsada del documento que lo acredite, en 
virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

En caso de Familias Numerosas,  fotocopia compulsada del Título de Familia Numerosa expedido al amparo de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas y su normativa de desarrollo. 

Personas con discapacidad, fotocopia compulsada del documento oficial acreditativo del grado y tipo de discapacidad. 

Personas afectadas por desahucios y sujetas a medidas de flexibilización de las ejecuciones hipotecarias, documento que acredita la 
referida situación, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de 
deudores hipotecarios sin recursos.  

Víctimas del terrorismo, resolución del Ministerio del Interior o sentencia judicial firme que acredite tal condición, en virtud de lo establecido 
en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo y en la Ley 4/2008, de 17 

de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo. 

Personas afectadas por situaciones catastróficas, justificación de su inclusión en la disposición que declare esa situación.  

Unidades de convivencia en las que todas las personas integrantes se encuentren en situación de desempleo y hayan agotado las 
prestaciones correspondientes a tal situación. 

Unidades familiares monoparentales: una sola persona progenitora de los hijos, o viuda con los hijos a su cargo. Fotocopia del libro de 
familia y justificante de los ingresos de todas las personas, incluyendo en su caso, pensión de viudedad y orfandad.

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 de Protección de Datos. El 
órgano responsable del Registro de actividades de tratamiento de datos personales “Solicitantes de ayudas al alquiler” es  la Dirección General de 
Vivienda Rehabilitación” La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión realizada en interés público, cyua finalidad es la 
tramitación de las ayudas al alquiler, de acuerdo con lo marcado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2020 y la orden de VTMV …./2018, del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y vivienda por la que se convocan las 
ayudas al alquiler para 2018. 

Los datos recogidos no se comunicarán a terceros salvo obligación legal. 

Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, Paseo María Agustín 36, 
Zaragoza o en la dirección de correo electrónico dgvivienda@aragon.es 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS 

*Rellenar únicamente por las personas de la unidad de convivencia que NO han presentado Declaración 
de la Renta en 2017 (por no tener obligación). Se cumplimentará una declaración por cada una de las 
personas en esta situación. 

1.- DATOS DE LA PERSONA ARRENDATARIA (Solicitante, o demás personas de la unidad): 

NOMBRE Y APELLIDOS……………………………………………………………….......…..………………...…… 

DNI / NIE…………………………...CALLE / PLAZA…………………………………………….............................. 

Nº …….  ESC. ...….  PISO…… PUERTA……. 

C.P……………LOCALIDAD ……………………...……PROVINCIA………….….TELÉFONO……….…………. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

  Que los ingresos totales obtenidos por todos los conceptos durante el año 2017 han 
ascendido a la cantidad de ____________ € 

   Que NO ha percibido ningún ingreso por cualquier concepto durante el año 2017. 

En _______________________, a ______ de ______________de 2018. 

Firma de la persona declarante, 

Esta declaración responsable de ingresos debe acompañarse de la siguiente documentación relativa al 
ejercicio fiscal 2017, según corresponda en cada caso personal: 

-En todos los casos: certificado de altas y bajas de Seguridad Social (vida laboral). 

-Personas trabajadoras asalariadas por cuenta ajena: certificaciones de todos los centros de trabajo para 
los que se haya trabajado o se esté trabajando en el ejercicio, en donde se indique los ingresos percibidos 
o pendientes de recibir para todo el ejercicio fiscal. 

-Personas trabajadoras autónomas por cuenta propia: justificantes de ingresos trimestrales a cuenta del 
IRPF del ejercicio 2017. 
  

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIVIENDA DE _________________________ 

AYUDAS AL ALQUILER 2018 



cs
v:

 B
O

A2
01

80
80

30
08

03/08/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 150

25128

Datos para exclusivo uso estadístico 

NIVEL DE FORMACIÓN: 
□ Sin estudios     □ Certificado escolaridad    
□ EGB    □ Ed. Primaria   
□ ESO    □ Bachiller    □ BUP    □ COU
□ FP1     □ Técnico     □ FP2     □ Técnico/a Superior     
□ Diplomatura     □ Grado     □ Licenciatura     □ Postgrado     □ Otros estudios   

RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD: 
□ Empleador/a, empresario/a sin asalariados/as o trabajador/a independiente.    
□ Asalariada/o   
□ Parado/a     
□ Jubilada/o, retirada/o o jubilada/o anticipado    
□ Con incapacitación permanente para trabajar                                                  
□ Estudiantes, escolar o en formación              
□ Dedicación a labores del hogar, cuidado de los niños/as o de otras personas  
□ Otra clase de actividad económica    

ESTADO CIVIL: □ Soltero/a      □ Casado/a       □ Separado/a       □ Viudo/a         □ Divorciado/a   

SEXO: □ Masculino                   □ Femenino 
  
CONYUGE O PAREJA DE HECHO:  □ Sí, con base jurídica      □ Sí, sin base jurídica       □ No 

TIPOLOGÍA DEL HOGAR   
□ Una persona: hombre menos de 30 años.         
□ Una persona: hombre de entre 30 años y 64 años.     
□ Una persona: hombre de 65 o más años. 
□ Una persona: mujer menos de 30 años.             
□ Una persona: mujer de entre 30 años y 64 años.         
□ Una persona: mujer de 65 o más años  
□ Dos personas adultas sin niños/as dependientes económicamente, al menos una persona de 65 o más años.
□ Dos personas adultas sin niños/as dependientes económicamente, ambos de menos de 65 años. 
□ Otros hogares sin niños/as dependientes económicamente. 
□ Una persona adulta con al menos un niño/a dependiente económicamente. 
□ Dos personas adultas con un niño/a.             
□ Dos personas adultas con dos niños/as.         
□ Dos personas adultas con tres o más niños/as. 
□ Otros hogares con niños/as dependientes económicamente.

TIPO DE VIVIENDA QUE RECIBE LA AYUDA AL ALQUILER:
Unifamiliar independiente                                  
Unifamiliar adosada 
Piso edificio con menos de 10 viviendas 
Piso edificio con más de 10 viviendas 
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Anexo III TRAMO MÁXIMO DE RENTA POR LOCALIDADES 

Renta en € PROVINCIA 
ZARAGOZA HUESCA TERUEL 

Hasta 600 ZARAGOZA HUESCA TERUEL 
Hasta 500 ALAGON AINSA-SOBRARBE ALCAÑIZ 
  ALFAJARIN BARBASTRO ANDORRA 
  ALMUNIA DE DOÑA GODINA FRAGA   

  
BREA 
 JACA   

  CADRETE MONFLORITE-LASCASAS   
  CARIÑENA MONZON   
  CUARTE DE HUERVA PANTICOSA   
  EJEA DE LOS CABALLEROS TIERZ   
  EPILA     
  FIGUERUELAS     
  GALLUR     
  MARIA DE HUERVA     
  MUELA,LA     
  PINSEQUE     
  PUEBLA DE ALFINDEN     
  SAN MATEO DE GALLEGO     
  TARAZONA     
  UTEBO     
  VILLANUEVA DE GALLEGO     
Hasta 400 AINZON ALMUDEVAR CEDRILLAS 
  ALFAMEN BAILO VALDERROBRES 
  BORJA BIESCAS VILLEL 
  CALATORAO BINACED   
  CASPE BINEFAR   
  FUENTES DE EBRO CANFRANC   
  GRISEN HUERTO   
  LECIÑENA ONTIÑENA   

  MEQUINENZA 
PUENTE LA REINA DE 
JACA   

  SOBRADIEL 
SANTA CRUZ DE LA 
SEROS   

  SOS DEL REY CATOLICO SARIÑENA   
  PASTRIZ SIETAMO   
  NUEZ DE EBRO TAMARITE DE LITERA   
  PEDROLA BENASQUE   
  CALATAYUD SALLENT DE GALLEGO   
  JOYOSA,LA SABIÑANIGO   
  TORRES DE BERRELLEN ALMUNIA DE SAN JUAN   
  VILLAFRANCA DE EBRO PUERTOLAS   
  VILLAMAYOR DE GÁLLEGO SAHUN   
  ZUERA VALLE DE HECHO   
  BURGO DE EBRO,EL VILLANUA   
Hasta 300 Resto municipios Resto municipios Resto municipios 
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